
  

A V I S O 

 

Se hace del conocimiento a todos los servidores públicos dependientes del 

Consejo de la Judicatura del Estado, demás autoridades y público en general, que 

en la VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE PLENO DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO, CELEBRADA EL 

DÍA 09 NUEVE DE AGOSTO DE 2023 DOS MIL VEINTITRES se aprobó el siguiente 

acuerdo: 

 

Acuerdo General 08/2023 

 

Antecedentes 

En la Décima Novena Sesión Ordinaria del Pleno del Consejo de la 

Judicatura del Estado de Jalisco, celebrada el 24 veinticuatro de mayo del 2023 dos 

mil veintitrés, se aprobó el acuerdo general relativo a los “Lineamientos en Materia 

de Firma Electrónica del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco”. 

 

Considerandos 

Primero. Facultades del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Con fundamento en el artículo 116 fracción III, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, con relación al 56 de la Constitución Política del 

Estado de Jalisco, dispone que el ejercicio del Poder Judicial se deposita en el 

Supremo Tribunal de Justicia, en los juzgados de primera instancia, menores y de 

paz y jurados; y a su vez se compondrá además por dos órganos: el Consejo de la 

Judicatura del Estado y el Instituto de Justicia Alternativa del Estado. 

En el artículo 148 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de Jalisco, otorga al Consejo de la Judicatura la atribución de expedir los 

reglamentos interiores en materia administrativa, de Carrera Judicial, de escalafón y 

régimen disciplinario del Poder Judicial del Estado, y todos aquellos acuerdos 

generales que fueren necesarios para el adecuado ejercicio de sus atribuciones.  

En esa misma vía, el artículo 5 Bis de la Legislación Orgánica de Poder 

Judicial del Estado, señala que con el objeto de simplificar, facilitar y agilizar las 

comunicaciones, actos jurídicos y procedimientos administrativos y judiciales en el 

Poder Judicial, entre este y demás poderes del Estado, ayuntamientos y particulares, 

se podrá hacer uso de medios electrónicos, ópticos o de la tecnología más 

adecuada, de conformidad a las disposiciones jurídicas aplicables y el reglamento 

de la ley. 

Los artículos 1 y 2 fracción III de la ley de Firma Electrónica Avanzada para 

el Estado de Jalisco y sus Municipios, disponen como sujetos obligados, entre otros, 

al Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, juzgados de primera Instancia, 

menores y de paz; así como al Consejo de la Judicatura del Estado, a la 

implementación de la firma electrónica.  
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De conformidad con el artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda persona tiene derecho a que se le 

administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos 

y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, 

completa e imparcial, por lo que, en el ámbito de sus competencias, es conveniente 

que el Supremo Tribunal de Justicia en el Estado y el Consejo de la Judicatura del 

Estado emitan las disposiciones generales que sienten las bases para el uso más 

eficaz y eficiente de las tecnologías de la información disponibles para el logro de 

los fines referidos, aprovechando la experiencia obtenida en los últimos años, en 

especial en el Código de Comercio y en el Código Nacional de Procedimientos 

Penales se contempla de manera destacada el uso de las tecnologías de la 

información, de ahí que deba generarse certeza a las partes dentro de los juicios de 

oralidad sobre los mecanismos para acceder a los expedientes, carpetas, 

notificaciones, todos de manera electrónica a través del uso de nuestra firma digital.  

De acuerdo con los artículos 50, 51, 52, 71, 83, 85, 87 y 145, del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, artículo 89 del Código de Comercio, y 210 del 

Código Federal de Procedimiento Civil, se contempla el uso de las tecnologías de la 

información para la integración de carpetas digitales relativas a las causas penales 

y a la práctica de notificaciones electrónicas, así como el uso de firmas digitales. 

Segundo. La tutela judicial y el acceso a las tecnologías de la 

información. 

El derecho de la tutela judicial efectiva, reconocido en los artículos 17 de la 

Constitución Federal y 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

mandata cumplir con los principios de prontitud, completitud, imparcialidad y 

gratuidad. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis de Jurisprudencia 

1ª./J.90/2017 (10a.) , estableció que dicha tutela comprende tres etapas, a las que 

corresponden tres derechos que lo integran, a saber: 1) Una previa al juicio, a la que 

atañe el derecho de acceso a la jurisdicción; 2) Otra judicial, a la que corresponden 

las garantías del debido proceso, y 3) Una posterior al juicio, que se identifica con la 

eficacia de las resoluciones emitidas con motivo de aquel; lo que se traduce en 

esencia, en el derecho de toda persona a invocar la actividad de los órganos 

judiciales, en defensa de sus intereses legítimos, ser oída con la debidas garantías 

dentro del plazo razonable por un juez o un tribunal competente, independiente, 

imparcial, establecido con anterioridad por la ley para la determinación de sus 

obligaciones y derechos y la obtención de una sentencia fundada, motivada y 

expedida en un tiempo razonable. 

Por su parte, el artículo 6°, tercer párrafo y apartado B, fracción I, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, impone al Estado Mexicano 

el deber de garantizar el derecho de acceso universal, equitativo, asequible y 

oportuno a las tecnologías de la información y comunicación (TIC’s), derechos que 

se materializan a través del concepto de “e-Justicia” o justicia electrónica, que refiere 
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al mejoramiento continuo de la administración de justicia con el apoyo de tecnología, 

que crea programas automáticos para la solución de conflictos. 

Tercero. Orden normativo en el Estado de Jalisco 

 Las “TIC´s” en la impartición de justicia a nivel estatal, se consolidó en 

términos del artículo primero del decreto 28327/LXII721 del Congreso del Estado de 

Jalisco, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco el 6 seis de julio del 

dos mil veintiuno, que adicionó el Título Décimo Segundo a la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, concerniente al Juicio en Línea y la implementación de la 

Firma Electrónica. 

Cuarto. Necesidad de la regulación interna 

En ese contexto, resulta necesario agregar a los Lineamientos en Materia de 

Firma Electrónica del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, la regulación 

específica en materia de “notificaciones” entre el Consejo de la Judicatura del Estado 

de Jalisco y las juezas y jueces que se encuentran desarrollando sus funciones 

jurisdiccionales. 

Actualmente, la vía tradicional se encuentra diseñada para que, a través del 

uso del papel, los jueces y juezas puedan hacer saber las necesidades con que 

cuentan de manera particular hacia el Consejo de la Judicatura del Estado de 

Jalisco, y viceversa, los requerimientos realizados de manera particular que son 

emanados del Pleno de este órgano encargado de la administración del Poder 

Judicial del Estado de Jalisco o áreas a su cargo, entre los que destacan: 

• Requerimientos de autoridades federales por incumplimiento de 

plazos en vías de informes previos y justificados. 

• Procedimientos administrativos. 

• Medidas cautelares concedidas. 

• Acuerdos generales relacionados al juez o jueza por peticiones 

realizadas de manera particular. 

• Adscripciones. 

• Cambios de adscripción. 

• Requerimientos de Contraloría. 

• Requerimientos de Transparencia. 

• Requerimientos de Tribunal de Enjuiciamiento. 

• Cambios de periodos vacacionales. 

• Solicitudes de licencias con o sin goce de sueldo. 

• Capacitaciones obligatorias.  

Estos procesos, en su mayoría, pueden tardar entre dos o tres semanas entre 

la elaboración de la solicitud o requerimiento, traslados, recepción, la elaboración 

del acuerdo al Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, su 

aprobación y notificación. 
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En este eje, los trámites enlistados son realizados de manera particular entre 

el Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco y sus jueces y juezas, de ahí que 

no sea viable el uso del correo institucional asignado a los juzgados al ser estos 

generales y no personales. 

Por ello, es necesario que se cuente con un correo institucional de cada 

juzgador o juzgadora para conformar esta base de datos, donde puedan recibir las 

notificaciones de los trámites particulares anteriormente enlistados o aquellos que 

sea necesario de su específico. 

Lo anterior se refuerza dado que el Consejo de la Judicatura del Estado de 

Jalisco, ha potencializado el uso de las tecnologías de la información y comunicación 

para redefinir los esquemas de trabajo y funcionamiento de los órganos 

jurisdiccionales en su función de impartición de justicia, lo cual ha impactado tanto 

la atención a las personas justiciables, como la forma en que el personal se 

desempeña. Así, se han modificado inercias que habían permanecido relativamente 

inmóviles durante un prolongado periodo, lo que ha contribuido significativamente a 

una gestión más eficaz y oportuna. 

No obstante que existen múltiples herramientas, experiencias e innovaciones 

que podrían destacarse, la idea central de este proceso se basa en la coincidencia 

entre el esfuerzo institucional para favorecer la justicia pronta y expedita a través de 

la transformación digital. Con ello, el Poder Judicial del Estado de Jalisco, se ha 

dirigido a un proceso de renovación de sus esquemas de trabajo y funcionamiento. 

 Así, este Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, se constató que la 

adopción de políticas públicas judiciales particularmente en materia de 

transformación digital, así como el desarrollo de sistemas de gestión y la 

implementación de herramientas tecnológicas ha mejorado, optimizado y 

perfeccionado los procesos administrativos y jurisdiccionales, facilitando la 

comunicación y haciendo más accesible la información. Ello, ha impulsado que las 

decisiones institucionales sean más oportunas y certeras. Todo lo anterior, además, 

ha generado la promoción y consolidación de una cultura laboral basada en la 

igualdad de género, productividad, profesionalismo, honradez y ética profesional, lo 

que fortalece el compromiso de las personas servidoras públicas en el desempeño 

de su cargo, mejorando así la debida planificación del trabajo y comunicación. 

El avance en la transformación digital ha generado el establecimiento de un 

modelo de gestión integral y moderno mediante la utilización de medios electrónicos 

y soluciones digitales, lo que permite el aprovechamiento intensivo, entre otras, de 

la FIREL, los sistemas de gestión, el correo electrónico y las videoconferencias en 

los procesos administrativos y jurisdiccionales, evidenciando las acciones 

realizadas, disminuyendo considerablemente los periodos de gestión y generando 

ahorros significativos en el consumo de diversos recursos. 

Los avances antes descritos representan importantes mejoras en el 

funcionamiento del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, los cuales, 

sumados a un esquema regular de trabajo, constituyen una mejora cualitativa y 
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cuantitativa del servicio público de administración e impartición de justicia y, con ello, 

en las vidas de las personas justiciables.  

Por lo anterior, se estima necesario dar un paso hacia una "nueva 

normalidad", en la que los medios electrónicos y las soluciones digitales dejen de 

ser una solución transitoria frente a la contingencia sanitaria, y se incorporen como 

elementos fundamentales en la actividad permanente de la institución. Para ello, las 

unidades administrativas del Consejo deberán trabajar de manera coordinada para 

identificar necesidades y soluciones en beneficio de las personas usuarias de los 

servicios que imparte la institución. 

En este nuevo esquema, resulta necesario puntualizar cuestiones atendiendo 

a que el artículo 17 tercer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, privilegia la solución de conflictos frente a formalismos procedimentales. 

Ejemplo de ello es la operación de la firma electrónica, la evidencia criptográfica y la 

competencia territorial para el desahogo de audiencias por videoconferencia.  

El Pleno del Consejo de la Judicatura, estima que ha llegado el momento de 

asumir que la aplicación de la tecnología que permite dar un paso sin precedentes 

en su compromiso con el uso responsable de las tecnologías y con la reducción del 

consumo de papel y demás insumos que vienen asociados a ello, razón por la cual 

se propone eliminar casi en su totalidad la generación de documentos físicos. Al 

respecto, se reconoce que subsisten disposiciones normativas como la establecida 

en el artículo 3o párrafo sexto, de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 

103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que exigen 

la coincidencia entre los expedientes físicos y su digitalización, para su consulta por 

las partes en los juicios respectivos. 

Esta disposición normativa partió de un contexto en que un expediente físico 

se debía digitalizar para volverlo electrónico, por lo que, asumiendo la prevalencia 

de los documentos "en papel", resultaba fundamental que se cotejaran ambos 

expedientes para garantizar que su consulta fuese integral en cualquier modalidad. 

En la actualidad, los medios electrónicos y soluciones digitales han permitido 

desarrollar procedimientos que, en su origen, son y se desarrollan de forma 

electrónica. Por ello, la integridad del expediente electrónico radica en que el 

contenido de las promociones, los acuerdos, resoluciones o sentencias y los 

correspondientes registros administrativos, se generen de manera electrónica, 

utilizando los medios y soluciones digitales que brinden certeza jurídica. Dado que 

el trámite electrónico, hoy en día, no es la digitalización del expediente físico, el 

procedimiento y la integración del expediente electrónico se cumplen a través del 

uso de los medios y soluciones digitales implementadas en el Poder Judicial del 

Estado de Jalisco. 

Dentro de las instituciones del Estado mexicano, se identifican esfuerzos 

significativos para hacer la gestión más eficiente a través de implementación de 

medios electrónicos y soluciones tecnológicas. Ejemplo de ello son: (I) el servicio 

"Soy México. Tu Acta de Nacimiento en Línea", del Gobierno Federal, que permite 
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obtener el Acta de Nacimiento mediante cualquier dispositivo con internet, las 24 

horas del día, los 365 días del año, dentro o fuera del país, facilitando la obtención 

del documento que garantiza la identidad de las personas mexicanas; (II) la creación 

de un modelo unificado de atención ciudadana en el Gobierno de la Ciudad de 

México, mediante la simplificación de trámites por digitalización  de la renovación de 

la tarjeta de circulación, licencia de conducir, ventanilla única de construcción, 

seguro de desempleo, todo lo cual se tradujo en una disminución del 40% en los 

trámites para la ciudadanía y un ahorro significativo de recursos públicos; y (III) el 

Servicio de Administración Tributaria, que ha impulsado el uso de servicios 

electrónicos y herramientas digitales como el SAT ID,SAT Móvil, Oficina Virtual, Fila 

Virtual, Centro de Atención Remota para el Contribuyente, entre otros. 

Quinto. Modificaciones a los Lineamientos en Materia de Firma 

Electrónica del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Conforme a lo expuesto se adicionan diversas disposiciones normativas para 

consolidar la implementación de todas las mejoras en los medios tecnológicos y 

soluciones digitales en la actividad de las áreas administrativas y de los órganos 

jurisdiccionales, con la finalidad de transitar verdaderamente hacia un esquema de 

e-Justicia, en los “Lineamientos en Materia de Firma Electrónica del Consejo de la 

Judicatura del Estado de Jalisco”; que establecen: 

Antecedente Propuesta de adición 

Artículo 1. Ámbito de aplicación 

El presente establece los lineamientos 

mínimos y los órganos competentes en 

el Poder Judicial del Estado de Jalisco 

para realizar los actos relacionados con 

la Ley de Firma Electrónica Avanzada 

para el Estado de Jalisco y sus 

municipios, los reglamentos que de ella 

deriven. 

Artículo 2. Objeto 

Determina las reglas mínimas el 

funcionamiento y operación de la firma 

electrónica puedan llevar a cabo todos 

los servicios y trámites jurídicos y 

administrativos que se implementaran 

de forma gradual hasta llegar a la 

tramitación en línea de todos los 

procedimientos en que ejerza 

competencia en el Consejo de la 

Judicatura del Estado de Jalisco. 

Artículo 3. Glosario 
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Para los efectos de este instrumento, se 

entenderá por: 

I. Actos. Se les denomina así a las 

comunicaciones, circulares, oficios, 

servicios, trámites jurídicos y 

administrativos, así como 

procedimientos en los cuales los 

servidores públicos de las 

dependencias y entidades del Estado 

utilicen la firma electrónica avanzada en 

los cuales intervenga el Poder Judicial 

del Estado de Jalisco 

II. Actuaciones electrónicas. Las 

notificaciones, citatorios, 

emplazamientos, requerimientos, 

solicitud de informes o documentos y en 

su caso, las resoluciones 

administrativas o jurisdiccionales que 

se emitan o comuniquen por medios 

electrónicos. 

III. Acuerdo General: Todos los 

Acuerdos aprobados por el Pleno que 

sean dictados para el adecuado 

ejercicio de las atribuciones del 

Consejo. 

IV. Acuse de Recibo Electrónico. El 

mensaje de datos que se emite o 

genera a través del correo electrónico o 

sistemas de información para acreditar 

de manera fehaciente la fecha y hora de 

recepción de documentos electrónicos. 

V. Autoridades certificadoras. 

Comprende a las dependencias y 

entidades de la Administración Pública 

Estatal o Federal que, conforme a las 

disposiciones jurídicas, tengan 

reconocida esta calidad por la Dirección 

de Firma Electrónica del Gobierno del 

Estado de Jalisco, o el Poder Judicial 

del Estado, las cuales deberán contar 

con la infraestructura tecnológica para 

la emisión, administración y registro de 
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certificados digitales, así como para 

proporcionar servicios relacionados con 

los mismos. 

VI. Carrera Judicial. El sistema de 

ingreso y promoción de los servidores 

públicos de carácter jurisdiccional, así 

como su adscripción, readscripción y 

promoción de los servidores públicos. 

VII. Clave privada. Es la serie de 

datos que el firmante genera de manera 

secreta y utiliza para crear su firma 

electrónica avanzada a fin de lograr el 

vínculo entre dicha firma electrónica y el 

firmante. 

VIII. Clave pública. Es la serie de 

datos contenidos en un certificado 

digital que permiten verificar la 

autenticidad de la firma electrónica 

avanzada del firmante. 

IX. Comisión permanente: Es 

aquella comisión establecida en la Ley 

Orgánica o la creada así por el Pleno. 

X. Comisión transitoria: Es aquella 

que se requiere de forma transitoria y 

que funcionará por un periodo máximo 

de un año, pudiendo prorrogarse el 

mismo por el tiempo necesario previa 

aprobación del Pleno.    

XI. Comisión: Cualquiera de los 

órganos colegiados señalados en la Ley 

Orgánica y aquellos creados mediante 

Acuerdo General del Pleno. 

XII. Consejera o Consejero: Persona 

elegida por el Congreso del Estado para 

ocupar el cargo en el Pleno del Consejo 

de la Judicatura del Estado de Jalisco, 

a excepción del Presidente que es 

elegido por el Pleno del Supremo 

Tribunal de Justicia. 

XIII. Consejo: Consejo de la 

Judicatura del Estado de Jalisco. 
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XIV. Constitución: Constitución 

Política del Estado de Jalisco. 

XV. Destinatario. Persona 

designada por el emisor del mensaje de 

datos que no actúa a título de 

intermediario con respecto a dicho 

mensaje.  

XVI. Dirección: Unidad administrativa 

contemplada en el presente 

Reglamento. 

XVII. Documento digitalizado o 

electrónico. Versión generada, 

reproducida, consultada, modificada o 

procesada por medios tecnológicos que 

siempre deberá ser firmado a través de 

la Firma electrónica.  

XVIII. Firma electrónica avanzada. La 

designación con la que se conoce a los 

datos y caracteres consignados en un 

mensaje de datos, adjuntados o 

lógicamente asociados al mismo por 

cualquier tecnología, creada por 

cualquier autoridad reconocida, que son 

utilizados para identificar al firmante en 

relación con el mensaje de datos e 

indicar que aprueba la información 

contenida en el mensaje de datos, y que 

produce los mismos efectos jurídicos 

que la firma autógrafa, siendo admisible 

como prueba en juicio. 

XIX. Firmante. La persona que posee 

y utiliza su firma electrónica avanzada o 

firma judicial electrónica, actúa a 

nombre propio o de la persona que 

representa, y puede suscribir 

documentos digitales, y en su caso, 

mensaje de datos a través del Buzón 

Electrónico del Poder Judicial del 

Estado de Jalisco. 

XX. Intermediario.  La persona que 

envía o recibe un mensaje de datos a 

nombre de un tercero o bien que preste 
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algún otro servicio con relación a dicho 

mensaje. 

XXI. Ley Orgánica. La Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado de Jalisco.  

XXII. Medios electrónicos, digitales o 

tecnológicos. Son los dispositivos 

utilizados para trasmitir o almacenar 

datos e información, a través de 

computadoras, líneas telefónicas, 

enlaces dedicados, microondas o de 

cualquier otra tecnología. 

XXIII. Mensaje de datos. Es la 

información generada, enviada, 

recibida, archivada, reproducida, 

procesada o comunicada a través de 

medios tecnológicos que puede 

contener documentos electrónicos, y 

que puede ser recibida o archivada por 

el destinatario a través de los medios 

electrónicos. 

XXIV. Órgano Interno: Unidad 

administrativa encargada de promover, 

evaluar y fortalecer el buen 

funcionamiento del control interno del 

Consejo, mismo que se integrará por 

una autoridad investigadora, 

sustanciadora y resolutora de 

conformidad con la Ley General.  

XXV. Órganos jurisdiccionales. Todas 

aquellos Juzgados que conforme a la 

Ley Orgánica del Poder Judicial, se 

encargan de la impartición de Justicia 

dependientes del Consejo de la 

Judicatura del Estado de Jalisco.   

XXVI. Pleno: El Pleno del Consejo de 

la Judicatura que se integra por cuatro 

Consejeros y un Consejero Presidente.  

XXVII. Poder Judicial: Poder Judicial 

del Estado de Jalisco. 

XXVIII. Presidente: Persona que ejerce 

la titularidad del Poder Judicial del 
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Estado de Jalisco, de conformidad con 

el artículo 64 de la Constitución. 

XXIX. Secretaría General: Secretaría 

General del Consejo de la Judicatura. 

XXX. Unidad Departamental: La 

creada por el Consejo para el mejor 

funcionamiento de una Dirección. 

Artículo 4.- Integración 

administrativa del Consejo  

Para el cumplimiento del presente 

acuerdo se consideran áreas 

administrativas: 

I.- El Pleno lo integran: 

a) El Presidente, y  

b) Las Consejeras y los 

Consejeros 

II.- Las Comisiones podrán ser 

permanentes o transitorias. Las 

permanentes son: 

a) De Administración y 

Actualización de Órganos; 

b) De Carrera Judicial, Adscripción 

y Evaluación; 

c) De Vigilancia; 

d) De Contraloría; 

e) Para la Impartición de Justicia a 

la Mujer, Niñas, Niños y Adolescentes; 

f) Substanciadora de Conflictos 

Laborales con Personal de Base; 

g) Substanciadora de Conflictos 

Laborales con Personal de Confianza, y 

h) Las demás que determine el 

Pleno. 

III.- Además, el Consejo, para ejercer 

sus atribuciones contará con: 

a) La Secretaría General; 

b) Las Direcciones de: 

1. Planeación, Administración y 

Finanzas;   

2. Visitaduría, Disciplina y 

Responsabilidades; 

3. Contraloría; 
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4. Oficialía de Partes, Archivo y 

Estadística; 

5. Formación y Actualización 

Judicial; 

6. Del Instituto Judicial; 

7. Transparencia e Información 

Pública, y 

8. Las que el Pleno determine. 

c) Los Comités 

d) La Coordinación de la Sección 

de Amparos 

e) La Judicatura, y 

f) Las que la Ley Orgánica, este 

Reglamento o los Acuerdos Generales 

determinen. 

Artículo 5. Integración jurisdiccional 

del Consejo de la Judicatura 

 Se consideran áreas 

jurisdiccionales todos los Juzgados 

cuya materia competencial se 

encuentra determinada por la Ley 

Orgánica. 

Artículo 6. Principios de la firma 

electrónica 

Los principios rectores de la firma 

electrónica judicial son: 

I. Equivalencia funcional.  

Consistente en que la firma electrónica 

en un Documento Electrónico o en su 

caso, en un mensaje de datos, asegure 

que corresponde al firmante, 

satisfaciendo el requisito de firma del 

mismo modo que la firma autógrafa en 

los documentos impresos. 

II. Neutralidad tecnológica. Implica 

hacer uso de la tecnología necesaria sin 

que se favorezca a alguna en lo 

particular. 

III. Autenticidad. Otorga la certeza 

de que un mensaje de datos ha sido 

emitido por el firmante y por lo tanto le 

es atribuible su contenido y las 
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consecuencias jurídicas que del mismo 

se deriven por la expresión de su 

voluntad. 

IV. Conservación. Un mensaje de 

datos existirá permanentemente y es 

susceptible de reproducción. 

V. Confidencialidad. La 

información se encentrará controlada y 

concentrada, protegida de su acceso y 

de su distribución no autorizada. 

VI. Integridad. Se privilegiará el 

mensaje de datos que ha permanecido 

completo e inalterado, sin considerar 

los cambios que hubiere sufrido el 

medio que lo contiene, como resultado 

del proceso de comunicación, archivo o 

presentación; y  

VII. No Repudio. la firma electrónica 

avanzada contenida en documentos 

electrónicos garantiza la autoría e 

integridad del documento y que dicha 

firma corresponde exclusivamente al 

firmante. 

VIII. Igualdad de trato. Las y los 

servidores públicos del Poder Judicial 

del Estado de Jalisco trataran de 

manera igualitaria a las personas que 

hagan uso de la firma electrónica 

judicial respecto a aquellas que no la 

utilicen. 

Artículo 7. Finalidad 

La Firma Electrónica tiene la finalidad 

de simplificar, facilitar y agilizar los 

actos señalados en el presente 

ordenamiento entre los sujetos 

obligados del Consejo. 

Artículo 8. Normatividad  

El uso de la firma electrónica judicial se 

sujeta a la Ley de Firma Electrónica 

Avanzada para el Estado de Jalisco y 

sus Municipios, así como sus 

reglamentos, políticas de certificados, 

2024-02-27 14:57:52
706A

6620636A
660000000000000000000002D

F
B

6
C

H
R

IS
T

O
P

H
E

R
 D

A
N

IE
L M

A
R

Q
U

E
Z

 G
O

N
Z

A
LE

Z



  

prácticas de certificación y demás 

ordenamientos conexos. 

Artículo 9. Valor probatorio 

La firma electrónica judicial tiene el 

mismo valor que la firma autógrafa, y en 

consecuencia tendrá el mismo valor 

probatorio que las disposiciones 

normativas le otorguen al documento o 

mensaje de datos suscrito. 

Artículo 10. Uso de la firma 

electrónica judicial 

Los servidores públicos del Consejo 

podrán utilizar la Firma Judicial 

Electrónica para realizar los actos de su 

competencia a través del correo 

electrónico oficial o cualquier otro 

sistema informático aprobado por el 

Pleno.  

Artículo 11. Fiabilidad 

Para que la firma electrónica judicial se 

considere fiable, deberá satisfacer los 

siguientes requisitos:  

I. Que los datos de creación de la firma 

electrónica del Poder Judicial o clave 

privada correspondan inequívocamente 

al firmante; 

II. Que los datos de creación de la firma 

electrónica o clave privada se 

encuentren bajo el control exclusivo del 

firmante desde el momento de su 

creación;  

III. Que sea factible a través del sistema 

informático detectar cualquier alteración 

posterior a firmar electrónicamente; 

 IV. Que se pueda detectar cualquier 

alteración a la integridad del mensaje 

de datos, realizada posteriormente a su 

firma. 

 V. Que esté respaldada por un 

certificado electrónico expedido por 

algún prestador de servicios de 
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certificación o bien, por una autoridad 

certificadora; y 

 VI. Los demás establecidos en los 

ordenamientos jurídicos aplicables.  

Artículo 12. Validez Jurídica 

La firma electrónica será válida en 

términos de la Ley de Firma Electrónica 

Avanzada para el Estado de Jalisco, y 

sus municipios, así como los 

reglamentos que de ella emanen. 

También se sujeta al Código Civil, el 

Código de Procedimientos Civiles, 

ambos del Estado de Jalisco, el Código 

de Comercio, el Código Nacional de 

Procedimientos Penales, y demás 

ordenamientos conexos. 

Artículo 13. Obligaciones de las 

áreas administrativas y 

jurisdiccionales 

Las áreas administrativas y 

jurisdiccionales se encuentran 

obligados a revisar diariamente el 

correo institucional asignado. 

 Artículo 14. Solicitudes, 

requerimientos y notificaciones 

Las solicitudes, requerimientos o 

notificaciones entre el Consejo y los 

jueces y juezas, deberán presentarse y 

enviarse mediante documento digital 

que contenga firma electrónica 

avanzada (FIREL).  

 

Deberán enviarse a través del correo 

electrónico oficial al correo electrónico 

institucional del juez o jueza, cuando se 

trate de actos administrativos emitidos 

por las áreas administrativas señaladas 

en el artículo 4 de estos Lineamientos, 

que deban hacerse sabedores de 

manera personal; surtiendo efectos de 

notificación personal. 
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Las solicitudes o requerimientos 

realizados del Órgano Jurisdiccional al 

Consejo, cuando se trate de actos 

jurisdiccionales, deberán realizarse 

entre los correos institucionales 

designados. 

Las solicitudes o requerimientos 

realizados entre el juez o jueza a título 

personal al Consejo de la Judicatura del 

Estado de Jalisco, deberán ser 

enviados al correo institucional del 

Consejo, los cuales serán acusados de 

recibido al día siguiente hábil. 

 

El documento anexo a los correos 

electrónicos donde se hagan 

solicitudes, requerimientos o 

notificaciones, deberán ser firmados 

electrónicamente y deberán tener por lo 

menos los siguientes requisitos: 

I. El oficio o la anotación de 

ser un asunto particular. 

II. Señalar la autoridad a la 

que se dirige y el propósito. 

III. El nombre de quien firma 

el documento con la leyenda “firmado 

electrónicamente”. 

 

Cuando se acompañe documentos 

diversos a la solicitud, estos también 

deberán ser firmados electrónicamente 

como anexo en el mismo documento o 

en uno diverso. 

 

De no cumplirse los requisitos a que se 

refieren las fracciones señaladas en 

este artículo, se requerirá al 

promovente a fin de que cumpla en un 

plazo de 24 horas con el requisito 

omitido. En caso de no subsanarse la 

omisión en dicho plazo, se tendrá por no 

presentada.  
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Transitorios 

Primero. Hágase del conocimiento de 

lo anterior a todas las áreas 

administrativas y los órganos 

jurisdiccionales dependientes de este 

Poder Judicial del Estado de Jalisco, 

mediante su publicación en el Boletín 

Judicial por única ocasión, de 

conformidad con el artículo 141 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado. 

Segundo. Se instruye a la Unidad 

Departamental de Informática, realice 

las gestiones pertinentes a efecto de 

que se creen todos los correos 

institucionales particulares de cada juez 

y jueza, en el término de 03 tres días, 

contados a partir de la recepción del 

oficio que envíe la Secretaría General, 

donde recibirán requerimientos, oficios 

y notificaciones en los asuntos 

particulares con este Consejo.  

Acuerdo plenario 

Lo que se pone a consideración de esta soberanía para lo que tengan a bien 

determinar. 

Previa discusión y análisis de la cuenta referida, el Consejero Presidente 

Doctor Daniel Espinosa Licón, pone a consideración de esta soberanía el siguiente 

acuerdo: Con fundamento en los artículos 1°, 2°, 136, 139, 140 y aplicables de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, se tiene por recibida la cuenta 

de mérito, y por enterados de su contenido a todos y cada uno de los integrantes de 

esta soberanía. En ese sentido se determina: 

Primero. Debido al contenido de la cuenta de mérito, se aprueba el Acuerdo 

General 08/2023, relativo a la adición los “Lineamientos en Materia de Firma 

Electrónica del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco”, mismo que se tiene 

por reproducido con relación al considerando quinto del presente acuerdo plenario.  

Segundo. Hágase del conocimiento de lo anterior a todas las áreas 

administrativas y los órganos jurisdiccionales dependientes de este Poder Judicial 

del Estado de Jalisco, mediante su publicación en el Boletín Judicial por única 

ocasión, de conformidad con el artículo 141 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado. 

Tercero. Se instruye a la Unidad Departamental de Informática, realice las 

gestiones pertinentes a efecto de que se creen todos los correos institucionales 
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particulares de cada juez y jueza, en el término de 03 tres días, contados a partir de 

la recepción del oficio que envíe la Secretaría General, donde puedan recibir 

requerimientos, oficios y notificaciones en los asuntos particulares con este Consejo.   

Cuarto. Se instruye a los jueces, juezas, secretarios o secretarias (en 

cualquiera de sus categorías), así como a los notificadores y notificadoras de este 

Consejo de la Judicatura, para que en el término de 05 cinco días hábiles, contados 

a partir de la publicación del presente acuerdo obtengan su firma electrónica 

(FIREL), mediante autorregistro realizado en la dirección: 

https://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx/juicioenlinea/Home/SolicitaFirel.  

Hecho lo anterior, de manera conjunta con el personal adscrito a su juzgado 

con las categorías antes referidas, informen a la Comisión de Administración y 

Actualización de Órganos que ya cuentan con la misma; apercibiéndoles que de no 

acatar lo determinado por este Pleno, al ser necesario para dar paso al sistema de 

juicio en línea regulado en los artículos 270 a 273 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de Jalisco, el pago de sus nóminas se hará mediante cheque que 

deberán recoger en la Unidad de Tesorería de este Consejo; en caso de persistir el 

desacato, se comenzará con el procedimiento de responsabilidad respectivo. 

El informe correspondiente deberá ser firmado electrónicamente por el juez 

o jueza, para dar por cumplido lo señalado en este transitorio y remitido al correo 

electrónico de la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, siendo 

este comisionadmon@cjj.gob.mx.  

Quinto. Se instruye a Secretaría General, para que, en coordinación con la 

Unidad Departamental de Informática, realicen las gestiones pertinentes a efecto de 

que se publique el Acuerdo General 08/2023 en la página oficial de esta soberanía, 

así como verifiquen el debido funcionamiento de los correos electrónicos asignados 

a las áreas administrativas y jurisdiccionales de este Consejo de la Judicatura del 

Estado de Jalisco.  

Sexto. Comuníquese el contenido del presente proveído a todas las áreas 

administrativas y los órganos jurisdiccionales dependientes de este Poder Judicial 

del Estado de Jalisco, para los efectos legales a que haya lugar.  

En votación económica se pregunta si se aprueba. Aprobado por 

unanimidad de votos. SO.28/2023A189GRAL. 

 

Lo que se notifica e informa, para los efectos legales correspondientes 

 

Atentamente 

Guadalajara, Jalisco a 9 de agosto de 2023 

“2023, Año del Bicentenario del Nacimiento del Estado Libre  

y Soberano de Jalisco” 

 

Mtro. Christopher Daniel Márquez González 

Secretario General del Consejo de la 

Judicatura del Estado de Jalisco 
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